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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Rea) familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. 31. la R eina Q- D, G.) se h a  s e rv id o  ad op
ta r  las  reso lucio nes s ig u ien tes

Jueces de primera instancia.
E n 12 dv Febrero , D eclarar cesan te  con el 

sueldo q u e  po r clasificación le co rresp o n d a  , á 
D, P ed ro  B orra jo  de la B a n d e ra , Juez de p r im e 
ra  in s ta n c ia  del d is tr i to  do la A lam eda en  la c iu 
d ad  de Málaga . q u e  h a lla  p rocesado c r im in a l
m en te  p o r ab u so s  en  el ejerc icio  de su  cargo, 
sin  p e rju ic io  de u til iz a r  su s  se rv ic io s  si ei re s u l
tad o  de la c a u sa  le fu ere  favorab le .

N o m b rar p a ra  el Juzgad o  del re fe rid o  d is t r i 
to de  la A lam eda de M álaga á D< V icen te G irón, 
Juez ce sa n te  d e  A lbacete.

T ra s la d a r  , p o r co n v en ir así al s e r v ic io « al 
Juzgado  de  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  la  P ueb la  de 
S a n a b r ia , de e n tra d a  en la p ro v in c ia  de  Z am ora, 
á D. L úeas Muñoz y Diez, q u e  s irv e  el de  V illa -  
Ion: á este Ju zg a d o , de igua l clase, en  la de V a - 
llad o lid , á D, José A n ton io  de la C am pa, q u e  s i r 
ve el de E n tra m b a sa g u a s , acced iendo  á su s  d e 
seos; al de E n tra m b a sa g u a s , de ig u a l clase, en  la 
de S a n ta n d e r ,  á D. S a tu rn in o  de Cea no V ivas 
que s irv e  el de  A rn e d o ; á este  Juzgado , de ig ua l 
clase , en  la de L o g ro ñ o , á D. B am on O ctav io  de 
Toledo, q u e  s irv e  el de O arb allo , acced iendo  á 
sus deseos; á este Ju zg a d o , tam b ién  de e n tra d a , 
en la d e  la  C oruña , á D. Ju an  Cano L a t u r , q ue  
s irv e  el de Nules ; á este Juzgado , de ig u a l clase, 
en la de C astellón  , á D José G aliana , electo p a 
ra  el de S os, acced iendo  á su s  d eseo s, y co n se r
vando la c a te g o r ía  q u e  tien e  de  Juez  de ascenso; 
al de S o s , tam b ién  do e n tra d a  , en  la de Z a rag o - 
ta  , á  D. José N aya, q u e  s irv e  el de  C e rv e ra  del 
Rio P isu e rg a  ; v a  este Ju zg ad o , de igua l clase, en 
la d e  F a le n c ia  , á D. M anuel G r ija lv a , q u e  s irv e  
el de la P u e b la  de S a n a b r ia , acced iendo  á sus 
deseos.

E n  19 de  F eb re ro . T ra s la d a r  al Juzgado  de 
T o rre n te , de  e n tra d a ,  en la p ro v in c ia  de V a len 
cia , á D. J u a n  M aría Zanon y  P n ig  S a ra p e r ,  q u e  
sirv e  el d e  A lbocacer, d e  igual clase, en  la de C as
te lló n ; y  á este  á D. Ju a n  M aicas, Juez  de S ort, 
acced iendo  ta m b ié n  á su s  deseos.

N o m b ra r p a ra  el Juzgad o  de  p r im e ra  in s ta n 
cia de  S o r t ,  de  e n tra d a ,  en la de L é r id a , a Don 
F rancisco  S e ijo , Juez  ce san te  del de C aldas de 
Reys.

D ecla ra r ce san te  , con el h a b e r  q u e  p o r c la s i
ficación le c o r r e s p o n d a , á D. Tom as T e rra d e s , 
Juez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  dt* L iria  , acced ien do  
á su so lic itu d  y e n  a ten c ió n  al m a l estado  de su 
sa lu d , y s in  p e rju ic io  de se r colocado en la c a r 
re ra  cu an d o  consiga su  com pleto  re s tab le c i
m iento .

N o m b ra r  p a ra  el Juzgado  de p r im e ra  in s ta n 
cia de L i r ia ,  q u e  es de e n t r a d a ,  en  la p ro v in c ia  
de V a len c ia , á  D. L u is  T e s to r , P ro m o to r fiscal 
de M oneada; y  p a ra  el de Sos, de  ig ua l clase , en  
la de Z arag o za , v a can te  p o r fallec im ien to  de Don 
José N a y a , electo p a ra  el m ism o , á D. P edro  
Bravo y  B a rc o n e s , cesan te  del d e  M ontanchez.

Ministerio fiscal.
En de F eb re ro . D eclarar c e sa n te , con el 

h ab er que p o r  c lasificación  le co rresp o n d a , á Don 
Félix M aría la  Ig lesia , P ro m o to r fiscal del d is 
trito  de la A lam eda en  la  c iu d ad  de M álaga, s in  
perju ic io  de u tiliz a r  su s  .servicios en  el caso de 
ser fav o rab le  e l re su ltad o  de la c a u sa  q u e  se le 
sigue.

Promover á  esta  P rom o to ría  fiscal, de  té rm i
co, á D. José C hiclan a y  V ilches ? q u e  s irv e  la de 
Casas de Ib a ñ e z : p ro m o v er ig u a lm en te  á  es ta , de 
ascenso, en  la p ro v in c ia  de A lb ace te , á D. Dio
nisio Rodríguez, q u e  s irv e  la  de  P e ñ a ra n d a  de 
Bracamonte; n o m b ran d o  p a ra  e s ta ,  de e n tra d a

h  p ro v in c ia  de S a la m a n c a , á D. Telesforo Gó

mez, electo p a ra  la de C o lm en ar; y p a ra  esta , 
tam b ién  de e n tra d a ,  en la de M álaga, á D. Do
m ingo  M artínez .

T ra s la d a r  á la P ro m o to ría  fiscal de V illalon, 
de e n tra d a , en  la p ro v in c ia  de  V allado lid , á Don 
L uis  T e je rin a  y Z u b illa g a , que  s irv e  la de Al
m adén , acced iendo  á sus deseos; y á e s ta , de igua l 
c lase , en  la de C iu d ad -R ea l , á D. D om ingo S a
lad a r , q u e  s irv e  la de V illa lo n , p o r co n v en ir así 
al m e jo r serv ic io .

E n 19 de F eb re ro . P ro m o v er á la p laza de 
T en ien te  F iscal p rim ero , v a can te  en  la A u d ienc ia  
de Sevilla po r sa lid a  á o tro  d estin o  d e  D. Rafael 
R am írez  A rroyo , á D. F ranc isco  d e  V a rg as  y B ar
cones, T en ien te  F iscal segu n d o  en  el m ism o T ri
b u n a l : y á la de  segu n d o  y te rce ro  á D. E m ilio  
A d án  y D, José de C áceres y M uñoz , q u e  s irv e n  
las de  te rce ro  y cu a rto , y  n o m b ra r  p a ra  esta  u l
tim a  , q u e  re s u lta  v a c a n te , á D. Alfonso Osorio, 
Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de  T o rren te .

N o m b rar  p a ra  Ja P rom otoría  fiscal de Mon
e a d a ,  d e  e n tra d a  , en  la p rov in c ia  de V alencia, 
vacan te po r sa lida  a o tro  d e stin o  de IX L u is  T es
to r ,  a D, D om ingo S a laza r , electo p a ra  ig u a l d e s
tino  en  A lm ad én ; y p a ra  esta, ta m b ié n  de e n t r a 
da, en  la  p ro v in c ia  de C iudad-R eal, á D. C ándido 
Fernandez, de  G u e v a ra , ce san te  del m ism o d e s 
tino .

P a ra  la P ro m o to ría  fiscal de  S a las  de los In 
fan te s , de e n t r a d a ,  en  la  p ro v in c ia  de  B urgos, 
v acan te  p o r no p re sen ta c ió n  del electo D. F ra n 
cisco Solano y J u á re z , á D, F e rm ín  S a la s , ce san 
te del m ism o destino .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO
DF. LA G U ER R A .

Infantería.
20 Febrero 1858, Al Director general de Infantería.— 

Concediendo plaza de Cadete en el colegio de Infantería á D. Tirso Ruedj^v Ramírez.
Al mismo o u a tro meses de Real licencia á Don 

Hermenegildo Paredes y Fernandez , Capitán del bata
llón provincial de Monterrey , num. 10 de la reserva.

Ai mismo.—Id. la vuelta al servicio al Teniente que íue de infantería D. Pascual Aguirre y Galan.
Al mismo.—Id. dos meses dé próroga á D, Pedra 

López Gallarte y E scalante, C h ita n  d e f  batallón p ro 
vincial de Mondoñedo, núm . 28 de la resejWL

Al mismo.— Id. plaza de Cadete en el colegio de 
Infantería á D, Ensebio del Pozo é Iñiguez.

Caballería.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.— 

Concediendo el pase á la Península al Ayudante del 
regimiento lanceros del Rey de aquel ejército D. José d e  los Rios y Barcia.

Al mismo.—Id. ai Teniente D. Pedro Verdugo v Pestaña. ° :
Al mismo —Id. al de igual clase D: Manuel R odríguez Salvadores.
Al de Castilla la Nueva — Concediendo fijar su re 

sidencia en el pueblo de Carabanchei Alto al Coman, daníe D. José Marques y Escobar.
Artillería.

Id. id. Al Director general de A rtillería,—Nefando 
una Subtenencia de la escala práctica de artillería ai 
Cadete que fué del arm a D Augusto González Morales.

Sanidad militar.
Id. id, Ai Director general de Sanidad militar. — 

Aprobando una propuesta de reglamento en favor de 
D. Enrique Stiendep para el empleo de secundo A yudante médico "

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Jun*a de Clases pasi

vas.— Concediendo pensión á María Manuela Severina Meiendez y Monteagudo.
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Fajardo y Ceballos.
Al mismo.—Id. á Doña Luda de la Puerta y Brun.
Al mismo.— Id. á Dona María de los Dolores R odríguez Carbajal y Estébanez del Rio.
Al mismo.— Id. á Doña Alejandra Larroy y López
Al m ism o .-Id . á Doña Josefa A rrarás y Jabat,
Al mismo.—Id, á Doña María Manuela Agüero v Rato. b y
Al mismo.—Id. á María Valdeeara y Ramiro.
Al mismo.—Id. á Alejandra Pascuala Rodríguez y López.
Al Sr. Ministro de Estado.—Id. á D. Juan Gutiérrez y Gay.
AÍ mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Andrea Vivas de León.
Al de Marina,—Id. á Doña Mariana Carlós y P e r-  tegas.
Al Director general de Administración m ilitar.__Id. á Doña Teresa Verda y Pizarroso.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 

Marina.—Concediendo licencia para casarse al Tenien
te Coronel graduado D. Eduardo de Otañez y Ortiz.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Javier G arcía y García.
Indultos.

Id. id. Al Comandante general de Ceuta.—Que el 
soldado Pablo Silvestre y Segura puede acudir ai Ca
pitán general de Cataluña á fin de que le aplique los beneficios del ultimo indulto general.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Que cuando el

I soldado prófugo, Baltasar Antelo, haga constar que le j han sido aplicados los beneficios del último indulto ge~
! n c ra l , podrá resolverse acerca de la segunda parte de 
í su petición relativa á que se le permita sustituir su 
¡ suerte.
! Tribunal Supremo.
: Id. ¡de Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina,— Nombrando Oficial tercero del Archivo 
d e f  mismo Tribunal á D. Vicente Rovillard y Melendro.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo permiso para pasar á Extrem adura por 
cuatro meses al Coronel de caballería D. José Jara y 
Menarquez.

Infantería.
22 id. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo dos meses de próroga al prim er Comandante 
del batallón provincial de Santiago , núm , 16 de la r e 
serva , D, Fernando Palacios y Raudo.

Al mismo.—Id. el pase al colegio de Infantería á 
D, Diego Charril y F u en tes, Cadete aspirante á ingreso 
en el de Caballería.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Den 
Juan Zamora y Quesada, Capitán del regimiento de 
infantería Guadalajara , núm. 20

Al mismo.—Id, plaza de Cadete en el colegio de In
fantería á D. Jo>é Martitegui y Perez Santa María.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Juan Gaudet y Fison, Capitán del regim iento de in 
fantería Almansa , núm. 18.

Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península 
por enfermo al Capitán del regimiento de infantería 
Fernando V il, núm. 3 del ejército de Filipinas, D. An= 
ionio Valenzuela y Pacheco.

Al mismo.—Negando plaza gratuita de Cadete en 
uno de los colegios militares á D. Eugenio Larruga.

Al mismo.—Concediendo permiso para venir á la 
Península al Subteniente del batallón de cazadores Isa
bel II, núm. 3 del ejército de C uba, D. Timoteo Gar
cía y Hernando.

Al mismo,—Concediendo plaza de Cadete en el co
legio de Infantería á D. Eladio Martin y González.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga al Teniente 
del ha tabón «le ca¿adores Talayera . núm. '», D. A ntonio de Mena y Camacho.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de In
fantería á D. Fernando Periañez y Quíntano.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Carlos 
Esteras y Sánchez, segundo C oim ndantí del batallón 
de cazadores Vergara , núm.

Al mismo.—Id. cuatro m e s e s l ^ ^ ^ ^ ^ K b i a  al Te
niente del regimiento de in fa n ^ ^ ^ ^ ^ ^ M u ím .* 3 3 ,  
D. Joaquín Garttardo-de la B a u d a ^ ^ ^ ^ H p ^  *

Ai mismo.—Id. plaza de C adete^^^^W eg io  de In % fantería á D. Andrés Peón y R o d r ig u ^ |^ ^ L | * 4 *
Al mismo.—id. plaza de Cadete en e ^ P í g i o  de In 

fantería a D. Lucas de Francia y Parajua.
Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península 

al Teniente del batallón de cazadores Isabel II, núm? 3 ‘ 
del ejército de Cuba, D. Dionisio García y Domínguéz.-

Al mismo. — Id. al Teniente del regimiento de la 
Reina num i  del ejército de C u ba, D. José Ortega y , Diaz.

Al mismo. — Id. plaza de Cadete en el colegio de 
Infantería á D Juan Barran y Estrada.

Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península 
al Capitán del regimiento de infantería España , n ú 
mero 5 del ejército de C uba, D. Guillermo Pons y Roca.

Ai mismo. — Id. plaza de Cadete en el colegio de 
Infantería á D. Francisco Bisbal y Cordon,

Al mismo.—Id. permiso para venir á ia Península á 
continuar sus servicios al Teniente del batallón de ca 
zadores Isabel I I , núm. 3 del ejército de C u ba, Don 
Leandro Zorrilla y López.

Al m ism o—Id. al Subteniente del batallón de ca
zadores Baiien, núm . 1.°, D. José Daza y Manteca,

Al mismo,—Id. al Teniente del regimiento de in 
fantería Cuba . num . 7, D, Vicente Veta y Moreno,

Ai mismo.—Id. al del regimiento de infantería Ña
póles, dei ejército de C uba, D, Alejandro Robles y Serrano.

Al mismo.—Id, pendón entera al Cadete del colegio 
de Infantería D. Eduardo Guitian y Revuelta.

Al nrsmo. — Id. permiso para venir á la Península 
á continuar sus servicios ai Teniente Coronel del re 
gimiento de infantería Tarragona , núm. 8 del ejército 
de C u ba , D. Cecilio de la Torre y Cantón Solazar

CABALLERÍA:

Id. id. Al Capitán general de C uba—Concediendo 
el regreso á la Península al Ayudante de caballería dei 
ejército de dicha isla D, Gabriel Briones y Castro.

Al Director general de Caballería.—Id. relief al Te
niente de caballería D. Cárlos García y Abaurrea,

INGENIEROS

Id. id. Al Ingeniero general. — Aprobando la pro
puesta para Maestro mayor de segunda clase de obras 
de fortificación de la plaza dei Peñón de la Gomera en 
favor de D José Alvarez Fernandez.

Carabineros.
Id. id Al Inspector general de Carabinero^.—Con

cediendo dos meses de próroga á la Real licencia que 
se halla disfrutando por enferm o en la provincia de 
Castellón al Capitán graduado D. Juan García G il, Te
niente de la Comandancia de Santander.

Guardia civiU
Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 

civiles.—Concediendo el pase á continuar sus servicios 
al cuerpo en clase de guardia de prim era clase al ca
bo segundo del batallón de infantería cazadores de Se- 
gorbe , núm. 18, D. José Romero y  Sánchez.

Al mismo.—Id. á Patricio Martínez Marcos, soldado 
del regimiento de infantería P rínc ipe , núm . 3

Al mismo.—Id. á Domingo Aroz y P erez , artillero 
del prim er regimiento.

Al mismo,—Id. á los soldados del regimiento de in 
fantería G erona, núm . 22 . Pascual Ruiz y Gregorio Perez Rubio.

Sanidad m ilitar .
Id. id= Al Director de Sanidad m ilitar.—Conced ¡en*

do relief con abono de sueldos al segundo Ayudante 
médico D. Bartolomé Alemany.

Veterinaria.
Id. id. Al Director general de C aballería,— Conce

diendo cuatro meses de Real licencia para Canfranc al 
tercer profesor veterinario D. Félix Diez Aguado.

Moníe-pio.
Id. id. Ai Di l ector general de Artillería.— Negando 

á 1). Pedro María Gome?, y Peche, Subteniente de la 
escala práctica de a rtille ría , el permiso que solicita 
para casarse ínterin  no acredite las dotes.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. Angel Rodríguez 
y Vargas.

Al Capitan general de Castilla la Nueva.—Id. á Do
ña Jesusa Frisca de la Sota y Alvarez la pensión que
pide.

Al Secretario dei T ribunal Supremo de G uerra y  
Marina.—Id. á Doña Gertrudis Vinader y Paz la pen
sión que pide.

Al mismo.—Id. á Doña Ruperta López y López.
Al misino,—Alzando la restricción impuesta á Doña 

María Mercedes Larrea y de la Cámara ai concederle 
pensión.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas,—Con
cediendo pensión á Rosa Bermudez García.

Al mismo.—Id. id. á Juliana Sánchez Zarza,
Al mismo.—Id. id. á María Pacheco y Rosa

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Decla

rando la antigüedad de 12 de Noviembre de 1847 en  
la cruz sencilla de la Real y m ilitar Orden de San Her 
menegiido á D. Meliton Suarez de Puga y Esmoriz 
Teniente Coronel graduado, prim er Comandante de 
regimiento de infantería Saboya, núm. 6.

Infantería ,
23 id. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo permiso para ven ir á la Península á continuar 
sus servicias al Teniente del batallón de cazadores 
Union, núm. z del ejército de Cuba, D. Enrique Idoate 
y Arroyal.

Al mismo.—Id. dos meses de Real licencia á Don 
Francisco Puig y M ayol, Teniente dei batallón p ro 
vincial de J a é n , núm. 1.° de la reserva.

Ai mismo.—Id. permiso para venir á la Península 
al Subteniente del regim iento de infantería T arragona, 
núm ero 8 del ejército de la isla de C uba, D. Cayetano 
Cejuela y Astorga.
.  ̂Al mismo.—Id. premios de constancia á varios in 
dividuos de tropa del a rm i de infantería.
-«o Ai mismo.—Id. permiso para venir á ía Península 
al^Teniente del regimiento de infantería Cuba , núm , 7 
del'ejército de la Habana, D, Eugenio Rodríguez y Ta- 
rancon.
n a i  m ism o.— Id. al Subteniente del batallón de ca
zadores U nion, núm , 2 del ejército de Cuba, D. Juan 
Mendez y García.

Al mismo.— Id. al Teniente del regimiento de in 
fantería Tarragona , núm . 8 del ejército de Cuba, Don 
Constantino Altabas y Mestre.

Al mismo. — Id. traslación á Valdemoro de la li
cencia que tenia para Gandía al Teniente Ayudante 
del regimiento de infantería San F ernando , núm . 11, 
D. Francisco Ripoll y Marquesta.

Al Capitán general de E xtrem adura.— Enterado de 
haber elegido para fijar su residencia en la ciudad de 
Trujillo á D. José Peñuelas y Camarena.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería. — Conce

diendo al Teniente de caballería D. Mariano Bernad y 
Ramírez que quede sin efecto su pase á Ultram ar,

Ingenieros
Id. id, Al Capitán general de la isla de Cuba.— 

Aprobando que haya dispuesto pase i  prim er Capitán 
del batallón de Ingenieros de Cuba ei segundo del mis
mo D. Antonio Palou de Comasema,

Al de Burgos.—Concediendo permiso á D. Marceli
no Carranza para construir una casa en la zona tácti
ca del punto fortificado de Castrourdiales, con sujeción 
á las condiciones que se le imponen.

Al de las islas Baleares.— Concediendo permiso á 
D. Juan Oliver para reedificar una c*sa y un cercado 
en la segunda zona del castillo de Bellver.

Al Capitán general de Cataluña,—Negando á D. P e 
dro Molins y Huguet el perm iso solicitado para cons
tru ir varios edificios y cerrar el terreno con un en 
verjado.

Monte-pio„
Id. id, Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al se 
gundo Comandante de infantería D. Miguel Domauski 
y Mayor,

Al mismo,—Id, al Capitán D, Santiago Couitoy y  
Alvarez.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. Angel Pelaez Ví« 
llademoros y Moliner. *

Al mismo. — Id?’ a lríd . D. Francisco Alonso Ar-
güelles.

Al mismo.—Id. á D. Cayetano Gómez y Hernández,
AI mismo.—Id. á D. José Ortiz del Moral.
Al mismc££~íd. á D. Rafael de Alfaro y Gallo.
Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Juan 

López Llamas.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Adolfo Carrasco y Saiz 

del Campo.
Al mismo.—Id. al id. D. Nicolás Narvaez y Arispon
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Yarto y’Bruyel.
Al mismo.—Id. al id. D. Lúeas Sánchez v  García.
Al mismo.—Id. al id. D. Victoriano de Mas y D «- sumbila.
Al mismo.—Id. al id. D, Antonio Tellez Marín,
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco de Paula Campa y Feliu.
Al mismo —Id. al Coronel graduado D, Cárlos Solery Quintana.



Al m ism o ,— Id al T e n ie n te  de  n a v io  D José O u i n -  
tas v  Seoane,

Al m isino.— A probando el perm iso que el C apitán 
g en era l de Filipina.". anticipo  ai C om andante IX Juan  
Antonio Aeniie y Gavoso p a ra  casarse.

Vicariato,

Id. id. Al P atriarca  Vicario general cas tren se ,— 
N om brando Capellán de la tercera brigada del tercer 
regim iento de a rtille ría  á D. A ntonio  González y López.

M  m ism o.--Id , de la b rigada de a rtillería  fija de 
Canarias ú D. Santiago de Suso y González.

Filipinas.

Id. id. Al D irector g en era l de In fan tería .-—Conce
d iendo p.i pase al ejército de F ilip inas con el em pleo 
de Cnn>tan , :d que io es graduado  T enien te  de  In fan 
te ría  O V;oente Día? Conde y Morillo.

Cuba y Puerto-Rico,

íd, Ai C apitán genera l de la isla de C uba.— 
A probando una propuesta de ascenso y colocación 
p a ra  la p rev isión  de em pleos d e  Capitán y su b a lte r
nos , \ac an te s  en  la in fan tería  de aquel ejército.

Ai m ism a —Id. para  la p rovisión  de una A yudan
tía con sus resu lta s e n  el reg im ien to  de caballería  
Reina, n ú  ni. 2,

Al m isino,—Id. la colocación del S ub ten ien te  de 
in fan te ría  D. Miguel de Soto y  Sánchez e n  la sexta 
com pañía del p r im e r  bata llón  del regim iento de in 
fan tería  Rey, núm= i,°

Al m ism o.— Id. el nom bram ien to  del Coronel B, Ca
sim iro de le Muela y Chacón para T eniente G oherr.a - 
dor en com isión de Bejucal.

Al de Puerto-Rico,— Aprobando una propuesto  para  
la provisión de una A yudo:día en el tercer bata llón  de 
Md icins di se i nlinndav.

Infanteria
24 id Al D irector general de i n f a n te r ía G o n c e *  

di ando perm iso para v en ir á la Península á con tinuar 
sus servicios al segundo Com andante de in fan tería , 
agregado rd Feriado Mayor de la plaza de M anila , Don 
Luís Ibañez y García.

Al m ism o.— Nom brando Coronel riel regim iento de 
in fan tería  P rinc ipe , núm , 3 ,  ai que lo es del Fijo de 
Ceuta n. Candido P ie lía in  y Jove Huergo,

Al m ism o — Concediendo Real Ucencia al C apitán

del bata llón  de cazadores C iudad-R odrigo , núm . 9, 
D. Joaquin G utiérrez v González hasta  la revista  deí 
m es de Mavu.

Inoran n.,.y

Id. id. Al Capitán general de C ataluña.— Negando á 
Salvador Retes y G inesta el perm iso que ha solicitado 
para  reedificar un a  ca®a y cercado en la zona m ilitar 
de la plaza de Lérida.

Guardia n v il

Id, id. Al Inspector general del cuerpo de G uardias 
civiles, — Se aprueba un a  propuesta reg lam entaria  
para c u b rir  el em pleo de segundo Capitán de infante
ría de la tercera  com pañía del sexto te rc io , d ispo
n iendo  que la ocupe el que lo es de la tercera  del se 
gundo D. Pedro Ven tose la y R eg il: la vacan te  que 
deja á D. José R oure y F ern an d ez ; la que éste motiva 
á D. Prim itivo Vicente y  F ern an d ez , y la que éste 
ocasiona á D. Angei Noven y  Blas , sargento  p rim ero  
de ía cuarta  del quin to .

Al m ismo.— Concediendo Real licencia po r dos m e
se s para Valencia al p rim er C apitán del cuarto  tercio 
B. Teodoro Arta!eje y  Ram ada.

Al m ismo — Id. el prem io de 30 rs. al m es al s a r 
gen to  p rim ero  de in fan tería  José Ruiz Crespo.

Monte-pio,

Id, ¡d. Ai Secretario  dei T ribunal Suprem o de 
G uerra y  M arina.— Se concede licencia para casarse al 
C om andante graduado  D. Pedro Alicántara G utiérrez  
Muñoz.

Al m ismo.—Id. al Oficial tercero  del cuerpo adm i
n istra tivo  de la A rm ada D. Isidoro González ’Momplet.

Al m ism o.—Id- al de igual clase D, Ricardo Mendo
za y Bermudcz.

Ai m ism o.—Id al de igual clase de Adm inistración 
m ilita r .0, Paulino A ntón y  Baldaliso.

A! mismo —Se declara opcion á los beneficios del 
M onte-p ío  m ilitar n la esposa del Teniente Coronel 
graduado D. Calixto de Vargas Perez,

Al mismo,— Id, á ia del Capitán D Pascual G uijarro 
y MoeholL

Al m ism o.—Id- á la del Capitán graduado B, José 
Toison y  Pam ias.

Al m ism o.—Id. á la esposa del Capitán graduado 
P  M ariano Gaiari Gea,

Al mi>mo.—Id. á la del Capifan D. Ju lián  Gome 
M orales y Coniferas.

Al misino,— Id. á la del Oficial tercero  de A dm inis
tración m ilitar D, Salustiano López de Portilla.

Retirados
Id. id, Al D irector general de In fan te ría .— Conce

diendo re tiro  con uso de uniforme y fuero crim inal al 
T eniente D. Justo  Calvo y González.

Al m ismo.— Id. licencia absoluta al Teniente Don 
A ntonio Melgarejo y Aguado

Al mismo.— Id. re tiro  con sueldo al segundo Co
m andante  D. José Vázquez Pim enteh

Al de A rtillería .— Id. al prim er m aestro  de todas 
labores de las fábricas de a rtille ría  D. José Vidal v 
Sánchez.

Al Inspector general de C arabineros —Id. con Idem 
al carab in e ro  José Perez y  Sánchez.

Al m ism o.— Id, al cabo prim ero  Ju an  Rico y  Nieto,
Al mismo:—Id. al sargento  segundo Pedro Muñoz 

y T orres.
Al m ism o,— Id . al carabinero Juan  Raez de los 

Cobos,
Al de Estados M ayores del ejército  y plazas.—Idem  

re tiro  con sueldo ai Teniente Coronel D, Isidoro C riarte  
y G randniaison,

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Negando 
abono de atrasos al soldado licenciado Mariano Cerezo.

Al mismo,— id. m ejora de re tiro  al T en ien te  D. Ju 
lián Sefien de la iglesia,

Al de V alencia,—Id. sueldo de re tiro  ai m úsico .m a- 
vor que ha sido Juan Arce y  Roíanos.

Al de CastilA la V ieja.— Concediendo traslación  de 
su retiro desee Valladolid á Alcalá de H enares al Ca
p itán  D. Agustín Stuls y  Rosas.

Al de las p rovincias Vascongadas. — Id, re tiro  con 
sueldo al T eniente de caballería  licenciado D, José de 
Elorza y Yarza.

AI Director general de In fan te ría ,— Nesrando ia 
vuelta ai servicio ai T en ien te  D. B ernardo AÍfáro So- 
ra u re n ,

Al C andan general de Castilla la N ueva.— Id. i n 
greso en el cuartel de Inválidos al sargento  prim ero  
licenciado José Fernandez Vega.

Al de Galicia.— Id. abono de sueldos al carab inero  
re tirad o  Ignacio Perez Fernandez,

Al in sp ec to r general de C arabineros.— Concediendo 
re tiro  con sueldo al sargento segundo de C arabineros 
Ju an  de Vera C lem ente

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION,

Relación por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de Ja Deuda pública en el mes de Enero de 1858, con expre
sión de Jos documentos que corresponden en paso.

PROCEDENCIA

!j IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO,

Número 

de re-

clamnrio-

hr'r.

Su importe
Deuda cor soli

dada de! - por 

00

Dmida diferi

da del a por 

4 00,

Deuda amort I- 

zallo do prime

ra da ve.

Deuda amor- 

thable de se

cunda dnvp

i
Deuda 

d¡d personal 

del Te ;or;

En certificacio
nes. de capital 
(»nvertible por 
sextas porte® en 
título® üel 3 por 

>100.

En certifica
ciones de ren
tas no perci

bidas,

En certtrica 
ciones de in 
tereses ade 

lantados

Juro? . % 887 770,09 o • e * 750 270,12 4 37.499,97

Indemnización,?.- de la ultim a

4? 4.037 774,84 1,037.774.84

Predas meíesru . . .  , ,  , , 2 73,507 73,507 , ^ . .

C réditos procedentes de t r a 

tados ■ 1 4 -383,50 ^ H l 3 7  1d , . 9 .

Cédula® hipotecaria®. 4 8.528,19 w SK28.19«. * »

Deuda del personal 4.747 17.063.917,02 * .. . a

Partícipe® lego® en diezmo® , . 1 4 <953.978.62 • • •• . . ■17.063.917,02 4,160.447 706.498,10 87.033. S2

i .736
1

5? 1.026.859,26 í
1

246.40 4 J  4 2,418,94 750 270,12 446,028,16 17-063,947,02 1.160,447 706 498,10 87.033,62

Aladrid 30 de E nero de i &58,:—El Jefe del departam en to , Francisco Donoso Cortés.«=V.® B.°~E1 D irecto r genera] . Pastor,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,

TIM B R E DE PE RIO DICO S.  MES D E  EN ER O  DE 1 858,

Estado general de ios derechos recaudados por el con
cepto y en el mes antedichos.

PARA LA PENÍNSULA.
Rs. Cénts,

ÁLAVA, — — --------

B oletín o f ic ia l ,  ........... , 34 34

ALBACETE,

Boletin oficia!, 54 54

ALIC ANTE.

Boletín oficial,.   90,60 90,60

ALME RIA,

Boletín oficial,  ...................................   60
El M inero    4 6

—  —  75
ÁVILA.

Boletín of i cial , . . . . . . . . . . . . . . .  420 i 20

BADAJOZ,

Boletín o f i c i a l . . , .  - . . . . . . . .  76,50 76,50

RYRCELONA.

Diario de avisos y n o t i c i a s : . 2.217,80
La C o ro n a .. . . . , . . . , . ............. 4,078,20
Boletin of i ci al : . . .  . . . . . .  334
El Teatro Barcelonés. . . .  .. . 32,72
El Amigo del D ependiente . . 28,'36
El Diario de Y ülanueva.. ............ .21*32
La CL-ganVa. , . , , . . .  . . .. . , 3

— — ™  3,7*15,40
B U R G O S ,

Boletín oficial , . . ,  ............ 420
El Eco de los C irujanos : 60
Boletín eclesiástico . ,  , . . . . . .  90

 -------  570
CACERES-

Boletín oficial . ,. . . . . .  420 ,jgo

CÁDIZ.

b !  P a lm a .......................  .......... . .  4B6
La Moda,    $04
El Com ercio. . - ...........   75,60
El Guadalete de Jerez. 39,60
El C ontribuyente.     ...........    38*40
Boletin o f ic ia l . . - .................... , 35.36
Las M atrículas de m a r .  ............   30
El C onstitu c io n al............................  27,20
p l P arte  del Vi g í a . .  . . . . . . . . . . .  21/25

927,44

CASTLLLON:
B ole t ín  o f ic ia l    120
El Feo  del  Mijares,,  ; , 10

  , 130
CIUDAD-REAL.-

No h a  h a b id o  r e c a u d a c i ó n , , , ; < » »

CÓRDOBA,
Diar io  de  C ó r d o b a . . 1 0 2
Boletin  oficial 6 8

 ---------------  170
CORUÑA

Boletín  oficial.  . . . . . . . . . . . . . . .  1 2 4 8
Id e m  d e  la  Sociedad de  soc o r

ros  r a ú tu o s  c o n t r a  in cen d io s ,  32,80 
Idem  jud ic ia l  de  G a l i c i a , 20, 40

— ------------- 1 351,20
CUENCA

B ole t ín  o f ic ia l .  . . . . 1 2 0
El P o r v e n i r , ,  . , ,  s , , ; . c , : e . ? . 30

------------------ i 60
c-erona

Boletín  o f i c i a l , .................................. , 9 ^ 7
El G e r u n d e n s e ...................................  60*
Boletin  e c le s iá s t ico . . . . . . . ____   53 ,64
El Telégrafo 33Í60

239,1 1
GRANADA,

Boletin  of ic ia l .  . . .  ■...... ............. , .  1 20
La A l h a m b r a . . . ,  9 0
El D a u r o ............................ 38,40
Bolet in ec les iás t ico  ^ 4 0

-̂------------ —  256,80
GUADALAJARA,

Boletín o f i c i a l ,  , ,  , , , ,  247,20 247,20

GUIPÚZCOA,
Boletín oficial 4 5
El C o m e rc io . . . . . . . . .  g

 1 -  54,04
HÜELVA

Boletin o f ic ia l ... .................. ,  , ,  30  30

HUESCA.
El Alto A ra g ó n .   ..........  1 3 0
Boletin  oficial. , 1 2 0
Id em  e c le s iá s t ico . 6 0
La Asociación m éd ica .  , .  . ........... 4 5
El Monte-p io U n i v e r s a l . . . . . . . .  8 >4o

 --------413,40
JAFN»

Boletín  o f ic ia l ...................................., 4 5
El A n u n c i a d o r  de  J a é n . . . . . . . .  8 40
El Bétis ,    ...........................  . . . . .  7 ^ 0

— — —  60?60

LEON,
Boletín o f i c i a l tJ i f , 1 ^ 9
Idem eclesiástico. , , ,  93 5 ^

*— -— 1 203,6 i
LER ID A

Boletín oficial     .........., ^80
Idem eclesiástico;. 12  76

LOGROÑO, 1^2,75
Boletin oficial, . . . . .  t _  9ú
Idem eclesiástico,,.. 35

lu go
Boletín oficia!. 360 360

MADRID.

P eriódicos p o lítico s .

La Esperanza: 7
Las Novedades
ei clamor P ú b l i c o . , * ii?
La Época, ...... ............................ 3 g3í
La Iberia
La Discusión. 3;480
La Regeneración  q í ^a

F Erst;̂    ÍS SL a u a c e t a . . . .................................  2 0 1 g
El Parlamento..  -1,794
La España. . .   ̂ , . 1512
El Diario Español....... 4V.C xn
ElOccidente . . . 033 20 
El León Español, T^Qfir
El Fénix.,
La C r ó n i c a . . °
La América. ., — —  420
La Hoja Auiógraia,.. . .  ^9,60iSi , e r u .  438

Periódicos no po líticos ^

El Mentor de la Guardia civil 2.166
El Monte-pio universal. . . . .  . 1.770
La uaceta militar., . . . . qga
La Tutelar.^; s ggg
El Consultor. , .  812 40
El Porvenir de las familias  699!60
E Guia del Carabinero. . . .  , 672
E Faro nacional.............. ............  630
E Siglo m ed ico . . ........................  570
El Boletín de Administración
r .................  ................. .. 384
La España médica................     296,40
E MinerC Gai )a.dei'ía......  ' 268,80El Minero español. ........... . .. 939 20
Boletín oficial de Madrid . . .  ., 4 so"
La iberia médica ........  /j 55
El Restaurador del Notariado. . 126
La Providencia..  .....................  \ 20

El Restaurador farmacéutico, , ,  09,60
La Veterinaria española.. . . . . .  98^40
Ámbos Continentes...................... 95*
Gaceta délos Caminos de hierro. 86,40
Revista de Instrucción pública.. .  8 i
Revista de los Caminos de hierro. 80,40
La Themis................. .. 78*
El Porvenir industrial. 72
El Preceptor ............. . 60
El Enano..............  ................ , 48
El Boletin de Socorros mutuos, 42
El Consultor h ig ié n ic o . . . . . . . .  33,60
La Juventud. . . . .  . . . . . . .  ., 26|i0
El Proscenio.  ................. .. 24*
La Industria...................  $0,(0
El Album literario..................     20*40
La España artística   14,40
La Cotización de la Bolsa.. . . . ,  16,96
El Semanario m ilitar,,. . . . . . .  12
La Presse. , . . . . . . . . . . . .  s . .  v, e 12

-----------------  41.947,36MALAGA.
El Correo de 4 ndaludau
Boletín oficial*   60
El A v i s a d o r t í w i a g u e ñ t . 60

«tRC IA .
Boletin of i cial . . . . . . . . . . . . . . .  60 !
La Paz.

 —----------  94
NAVARRA,

Boletín o f i c i a l . : . ; :  18o 18o
ORENSE.

Boletín oficial . , . . , :  236 40
Idem eclesiástico-- 54’

290,40
OVIEDO

Boletín o f i c i a l  ____    176 40
El Faro Asturiano - ; .......... : 7 . 1 1 4 ’

«90,40
PALENCIA

Boletín o f i c i a l : ^  

PONTEVEDRA
Boletín o fic ia l   ........... 1
El Miño   . . . . . . . .  , .
La Constancia    30

 ................   240
tiALAMAPCCÁ:

No ha habido recaudación-

SANTANDER.
Boletín o f i c i a ! . . . j 48i í 0
Idem de Comercio. . .  . . . . . . .  193,20
La Abeja Montañesa 26*40

 —  L  468
SEGOVIA:

No ha habido recaudación,

SEVILLA,
La Andalucía.   729 60
El Cuerno de ia abundancia.. ,  404*40
Revista mercanti l . . . . . . .  s . 76*80
La Discusión-. . . . . . .  1 1 ;  . 46*20

■ — L .  957
SORIA

Boletin ofic ia l. ___  195  4 95

TARRAGONA,
Diario mercantil de Tarragona. 86,40
Idem de Tortosa ........... 43 20
Boletin oficial , 30*

— 169, 60
TERUEL,

No lia habido recaudación * * , O „
TOLEDO,

Boletín o f i c i a l 420 
Idem eclesiástico . ; , 30

— 150
VALENCIA,

Boletin oficial. . . ,  289,80
Diario mercantil   252’
El Valenciano mediano  225
El idem mayor  . . . .  210
La Actualidad .  ........... .... t . e 403,60

 — -----------  4:080,40
VALLADOLID,

No ha habido recaudación

VIZCAYA,

Ei Irurac-bat. 4 83,60
Boletin oficial : : . 68,40

 —  ----------* 252
ZAMORA.

Boletín o f ic ia l ,.  ___  26,40 26,40

ZARAGOZA.

El Centinela d élos Secretarios. 350,40
Boletin oficia l.  ___ _____ . . .  334,80
Ei A visador. ..................  434,40
El Saldubense.. .................. 91,06

---------------  910,6»
BALEARES.

El Mal l orquí n. . . 3 0  
El I s l e ñ o . 30
Boletin oficial. ........................... 45

  76 _

74.588,93

PARA LAS ANTILLAS,
BARCELONA.

El Diario de avisos y noticias.. 51,20
La Corona. . . . . . . .  28,80
El Amigo del Dependiente........  44,20

    94,20
CÁDIZ.

El Comercio ......... 99,20
Las Matrículas de m a r . 12, 80

 — -------—  442
MADRID,

La Tutelar        588,60
El Porvenir de las familias, . . .  435,20
La América . . . . . . . . . . . . . . . . . .  304
La Época................ 460
El Diario Español  . 415,20
El Clamor Público,.. . . .  ------  , ¿o
Monte-pio Universal................ . 44,30
Las Novedades.,  ........  44,60
El Siglo médi co. . . . . .   .............  35,20
Gaceta de los Caminos de hierro. 32
La España artística ..................    19,20
La Veterinaria e s p a ñ o la , . . , . , ,  46*
La Regeneración. ..........    . , , , .  12,80
Revista de los Caminos de hierro. 6A0

----------------- 4.888
VIZCAYA

El Irurac-bat.........   272 972

2.363,90



PARA FILIPINAS
MADRID,

A m érica................................. .  >». 34 3,60
La R egeneración........................., . .  307,20
El Porvenir de las familias, , ,. . 288
gl Monte-pio Universal , . . . . . . .  89,00
La Crónica.....................   . . . . . .  12,80
Las Novedades, ...................... .. 12,80
El Occidente.............. .. 12,80
El Siglo m édico.    . . . . . .  6,40

— — -  1.043,20

RESUMEN GENERAS*

Para Para tac Para
la Península Antillas. Filipinas.

Rs. Ce. Rs. C s. Re. C s ,

ÁUrtr».. 34
Albacete 54 » *
Alicante, . . . . . . . . .  90,60 » >
Almería, . . . . . . . . . . .  75 »
Ávi la. . . . . . . . . . . . . .  120 - ¿5
Badajoz. ........  76,50 * o
B arcelona .,  3.715,40 91,20 «
Burgos.................. .. .. 570 »
Cáceres. . . . . . . . . . . .  120 » **
Cádiz.................. ... 927,41 H 2
C astellón    —  130 » >
C iudad-R eal    b » ^
Córdoba. . . . . . . . .  170 *
Coruña. . .  . .  . ... 1.351,20
Cuenca. . . . . . .  . 150
G e r o n a 239, 11 * ¿
G ranada . . . . . . .  256,80 >- *
Guadal aj ara. . . . . . . .  247,20
Guipúzcoa,. .. . . , c .. 54,04
H uelva ..«. : s . . .  ^  30 *
Huesca,, 413,40 »
Jaén. .__________ _ 60,60 »
León. 1.203,51 s
Lérida.:, . . . . . . . . . . .  192,75
L ogroño,. . . . . . . . . .  91,20 » »
Lugo.. . . .  360 * i
M adrid,,  58.107,36 1.888 1,043,20
Málaga. . . . . . . . . . .  200 *
M urcia ............. . 94 ; »
N avarra . ; . 180 o ¿
Orense . . . . .  290,40 * *
Oviedo .. . * . . . .  290,40 »
Patencia.. 180 »
Pontevedra . ....... .. 240 /• r
S a l a m a n c a > »
Santander  488
Segó vi a v »
Sevilla. . 957 a *.<
Soria , . . 195 »
T arragona. . . . . .  159,60 *
T eruel  , . . . .  » >
Toledo, . . . . . . . . . . . .  150 a
V alenc ia .     1 080.40 > »
Valladolid. . . . . . .  » » »
V i z c a y a , 252 272 .■>
Zamora, .      26,40 » a
Zaragoza 910,6*5 ,> a
Baleare^. . . . . . . . . . . .  75

74 588,93 2.363,20 1.043.20

Madrid 25 de Febrero de 1858 -^L. Na Quintana.

ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION G EN ER A L DE INSTRUCCION PUBLICA,

Contrata de 6.000 vitelas de 42  cent metros de largo por 
7í 0 de ancho para títulos profesionales.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del 
actual, esta Dirección general ha fijado el dia 31 de 
Marzo p róx im o, á la una de su ta rd e , para contratar 
en pública subasta , en el salón de remates del Minis
terio de Fom ento, el sum inistro de 6.000 vitelas para 
títulos profesionales, de 42 centímetros de largo por 
30 de ancho. Han de presentar una superficie te rsa , á 
fin de que en ellas se pueda escribir con la mayor 
facilidad; estar bien desengrasadas; ser blancas y dis
puestas de modo que conserven su blancura; delgadas, 
reuniendo para asegurar su duración la suficiente 
flexibilidad y resistencia, con el objeto de que puedan 
doblarse y arrollarse, sin que por los pliegues ó do
bleces se rompan. Deben ser por lo menos de la 
calidad de las que como muestra se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado de Títulos de esta Dirección, 
desde hoy hasta el dia del rem ate, todos los martes 
y viernes, de cuatro á cinco de la tarde.

El contratista se ha de comprometer á entregar en 
esta Dirección, á los 20 dias de adjudicado el remate, 
500 vitelas; 2.500 el 31 de Mayo del año presente , y 
las 3.000 restantes en 30 de Setiembre venidero.

La subasta se celebrará en los térm inos prescritos 
por el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y la ins
trucción para su cumplimiento de 18 de Marzo del 
mismo a ñ o ; debiéndose presentar las proposiciones en 
pliegos cerrados, arregladas exactamente ai modelo 
adjunto, y acompañando á cada una el documento que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depó
sitos , en garantía de e lla , la suma de 2.000 rs. en m e
tálico ó en efectos de la Deuda púb lica, al tipo que pa
ra este objeto tuvieren asignado por las respectivas dis
posiciones v igen tes; y los que no le tuvieren, al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al de la subasta. 
El contratista aum entará esta garantía hasta el 5 por 
400 del valor en que se le otorgue la contrata, dentro 
de los 15 dias siguientes al de la fecha de la adjudi
ca cion.

La licitación versará sobre la reducción del p reño  
de 10 r s . , asignado á cada vitela como tipo para la 
subasta.

Si en esta resultaren una ó más proposiciones igua
les á la más ventajosa , se procederá en el acto, ún i
camente entre sus autores, á una nueva licitación 
abierta ó de viva voz, en la forma prescrita en la ci
tada instrucción de 18 de Marzo de 1852, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo ménos de 
5 cénts. de real por vitela , y no bajando las sucesivas 
de 2 cén ts ;, también por cada una.

Madrid 10 de Febrero de 1858 — El Director gene
ra l, Eugenio de Ochoa.

M odelo,

D. N. N ., vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de M a d rid  con fecha d e . , , . .  
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la contrata de 6.000 
vitelas para títulos profesionales, se compromete á su
ministrar, con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, dichas 6.000 vitelas, de la ca
lidad y tersura por lo ménos de la que como mues
tra  ha estado expuesta en el Ministerio de Fomento 
para este objeto, por el precio de ( tantos reales ) cada 
una.

(Fecha y firma del proponente,) ~ 2

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
El dia 4 de Marzo próxim o, á las doce de su m a

ñana, tendrá efecto en la misma Dirección una nego
ciación de 1 etfas á cargo de I q s  A dm inistradores de la

re n ta , cuyo acto se verificará por medio de pliegos 
cerrados/con  sujeción á las bases que estarán de m a
nifiesto en la Teneduría de libros de la citada oficina 
general,

Los sujetos que quieran interesarse en la expresa
da negociación pueden tomar los apuntes que les sean 
precisos de la nota que para el indicado objeto se 
hallará también á disposición de los mismos en la pro
pia Teneduría.

Madrid 27 de Febrero de 1858—-Zea,

DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L DE D EPO SITO S
Habiéndose remitido al Gobernador de la provin

cia de Huelva 604 recibos taladrados del anticipo de
cretado en 19 de Mayo de 1854, importantes 26.631 
reales, que se hallaban depositados en esta Caja gene
ra! desde 3 de Abril de 1856, sin que hubiese podido 
ser habida la correspondiente carta de pago, señalada 
con los números 2.102 de entrada y 1.392 de registro, 
expedida á favor de D. José Coto, recaudador de con
tribuciones de los pueblos de Escacena, Paterna y Man
zanilla, en la referida provincia, se hace público por 
medio de este periódico oficial para que conste y se 
tenga entendido que la expresada carta de pago ha 
quedado para todo tiempo nula, sin valor ni efecto.

Madrid 26 de Febrero de 1858,— José María Escu
dero

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA.

M a e s t r a n z a  d e l  27 d e p a r t a m e n t o  d f  a r t i l l e r í a  —  
Necesitándose en esta Maestranza, según acuerdo de la 
Junta principal Económica del departamento,  tas dife
rentes clases y cantidades de ¡muleras q u e á  continua
ción se re lacionan, se anuncia  al público para  que el 
que  desee interesarse en la subasta ,  que debe verif i
carse el día 15 de Marzo próximo venidero, á las doce 
de su mañana, en el expresado establecimiento y ante  
la citada corporación, pueda tener  los antecedentes n e 
cesarios: en la inteligencia que las maderas han de ser en 
perfecto estado de desecación, sin ven tead u ra s ,  grietas 
de profundidad ni otros defectos que puedan  inu ti l i 
zarlas para las construcciones, y que cualquiera pieza 
que apareciese defectuosa se desechará en el acto de 
la recepción. Las demás c ircunstancias  y cualidades que 
deben tener la--; maderas van expresadas; advirtiéndose 
que el pliego de condiciones , el modelo de las p ropo
siciones. plantillas y la fijación de garantías  que de
ban p resen ta r  los licita do res nnm.i sm  admitidos á la 
subasta se hallará de manifiesto todos los días en la 
oficina de la Dirección de esta Maestranza, desde las 
nueve  de la m añana  hasta las d o c e : debiendo e n ten 
derse que la subasta se verif icará en el concepto de 
que  se h an  de poner  las maderas en esta Maestranza, y 
costear iodos los gastos necesarios por cuenta del con
tratista , prévia siempre rla aprobación superio r  de la 
adjudicación al mejor postor , advirtiendo que las p u 
jas d eb erán  hacerse ún icam ente  al tanto por ciento del 
total importe de las maderas y no sobre  de te rm ina
dos artículos

DIM ENSIONES Y CLASES D E MADERAS,

Alamo negro,

Cincuenta troncos de pié, llamados rollizos, de fibra 
recia t de 13 pié- ó poco más de largo y 809 pulgadas 
diámetro en el estremo m ayor;  precio límite 270 rs. 

Veinte  id. id. id . ,  de 12 pié?, longitud y de 7 á 8 
pulgadas diámetro en el extremo m ayor- precio lí
mite 270 rs.

Trescientos noventa  id. id. id.,  de 7 pies y 6 pul
gadas longitud ,  \  6 % á 7 pulgadas diámetro en 
el extremo m a y o r ; precio límite 270 rs.

Cincuenta id. id. id. de 5 pies y 6 pulgadas longi
tud y 5 pulgadas d iámetro  en e! extremo m ayor : p r e 
cio fímite 270 rs.

Ciento ochenta codos cúbicos en  troncos derechos y 
en las dimensiones desde 8 pies longitud en adelante y 
desde 10 hasta 30 ó 35 pulgadas diámetro- precio l í 
mite 270 rs,

Madera de encina.

Mil ciento c incuenta  rayos en p r im er  desbaste de 
mayores d imensiones para ruedas de sitio, en estado de 
inmediata  aplicación; precio límite 6 rs,

Trescientos veinte rayos en p r im er  desbaste de 
mayores*dimensiones para  ruedas de t r in q u iv a l ; p re 
cio límite 9 rs.

Quinientos sesenta id. id. para ruedas de campaña: 
precio límite 4 rs.

Trescientas c incuenta  pinas en p r im e r  desbaste 
para  carruaje  de sitio, de las dimensiones arregladas á 
plantillas y perfecta  desecación; precio límite 16 rs.

Ciento sesenta id. para  ruedas  de trinquival,  id, id., 
precio límite 22 rs.

Doscientas ochenta id, para ruedas de campaña id, 
idem ; precio límite 9 rs,

Sin embargo de hallarse en la Dirección de esta des-  
pendencia  el modelo do proposición , se publica  este 
para la mejor inteligencia de [es l idiadores.

))Don Y. de T., avecindado en tal pnrte,  de tal p ro 
fesión , hecho cargo del anuncio  fijado por la Junta  
principal Económica del seeunco departam ento  de Ar
tillería para la contrata  de maderas de álamo negro y 
encina,  y sujetándose en  u n  todo al pliego de condi
cione* redactado para, la subasta ,  presento á la expre 
sada corporación la proposición de facilitarlas en el 
plazo que se fije prudencialmente  á los precios si* 
gui entes

MoiUra de álamo negro.

Cincuenta troncos de pié. conocidos vulgarm ente  con 
el nom bre  de ro l l izo s , de fibra r e c ta ,  de 13 piés ó 
poco más de largo y de 7 á 8 pulgadas diámetro en 
el extremo m avnr por el precio de tantos r? : cada uno.

Modera de encina,

Fecha y fima del proponente  y fiador.— Caríagena 
10 de Febrero  de 1858.=E1 T en ien te ,  S ec re ta r io , Joa
qu ín  Germán,

Pliego de condiciones á que han de sujetarse ¡os licita- 
dores a las subasta v de maderas que, han de .celebrarse 
en esta Maestranza en el dia 15 de Marzo próximo 
á las doce horas de su man una.

Las maderas que h an  de subastarse  son las que se 
expresan en el anuncio que se hace al público en el 
diá de hoy, del cual es un  ejemplar el unido á este 
pliego con el núm . 17

Los l id iadores  presen tarán  sus proposiciones en 
pliegos cerrados,  qm* se abr irán  por el Sr. Presidente 
de la Junta en el acto de la su b a s ta , y estarán  e x te n 
didos con sujeción al modelo adjunto señalado con 
el núm. 27

Dichos pliegos contendrán, no solo la proposición 
con el nom bre  y firma del que la h ace ,  si que t a m 
bién de una persona de conocido arra igo, concepto y 
suficiente responsabilidad que garantice al p ro p o 
nen te.

No se admitirá  piiego de precios con relación á 
otro ni con baja por m ayor  en todo el valor de las 
m a d e r a s , pero si al tanto por ciento.

La subasta se adjudicará al mejor postor en  bene
ficio de los intereses de! Estado, y la persona en quien  
recaiga deberá  hallarse presente ó estar legalmente 
representada , para  que acepte y firme el acta de r e 
mate, exhibiendo á la Junta  los poderes que constituyan 
su acción

En el caso de llamarse por la Jun ta  á cualquiera  
de los mejores postores para  que respondan  y  expli
quen  sus proposiciones y no esté presente, ni tampoco 
su  apoderado, se entiende  que abandona y  renuncia  
á su derecho.

La persona á cuyo favor quede adjudicado el r e 
mate depositará en la  Caja de esta M aestranza , en di

nero metálico, la sexta parte del valor total de las 
maderas como gai antía del cumplimiento del contrato.

Toda acción legal que proceda de esta contrata se 
ventilará en el Juzgado privativo del Cuerpo de A rti
llería , al cual queda sometido desde luego el contra
tista . con renuncia de cualquiera otro fuero de que esté 
en posesión.

Las maderas se entregarán precisam ente en los a l
macenes de esta Maestranza en el plazo que se acuerde 
al tiempo de hacer la subasta, y los perjuicios que pue
da ocasionar cualquiera demora serán á cargo del con
tratista.

Las maderas que se entreguen por el contratista 
deberán ser enjuntas, cortadas en buen tiempo, sa
nas, sin vicios ni otros defectos que obliguen á dese* 
charlas en el reconocimiento que ha de practicarse en 
esta Maestranza ántes de ser adm itidas, siendo de 
cuenta del contratista todos los perjuicios que se ori
ginen por no haberse sujetado á las condiciones que 
expresa el anuncio.

Las proposiciones se presentarán á la Junta ántes 
de reunirse para la celebración de la subasta ‘. em pe
zado el acto, no se adm itirán n in g u n as , ni abierto el 
prim er pliego habrá lugar á observaciones y explica
ciones de ningún género.

Celebrarla que sea la contraía por el mejor postor, 
no podrá ésta tener efecto hasta que sea aprobada por 
S. M la Reina nuestra Señora , pero correrá sin em
bargo el compromiso del rem atante como mejor postor.

Si el rem atante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento del contrato, ó im pi
diese que este tenga efecto en el término que se seña
le , se tendrá por rescindido a perjuicio del propio re 
matante , respondiendo de estos inm ediatamente la 
garantía prestada , con lo demas que puedan facilitar 
después los procedimientos judiciales.

El pago de las maderas se verificará á dinero me
tálico por la Caja de esta Maestranza al tiempo de su 
recibo.

Cartagena 10 de Febrero de 1858 —El Teniente, Se
cretario . Joaquín Germán,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, pueden acudir, por sí ó por m e
dio de persona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez 
á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos 
de d'cha Deuda que se han emitido á virtud de las l i 
quidaciones practicadas por las respectivas oficinas de 
Hacienda pública ; en el concepto de que previam ente 
han de ob tener, del Departam ento de liquidación . la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán  de m anifestar el núm ero de salida de sus res* 
pectivas liquidaciones.

Número 
ce salida
de las l i -  Nombres de los interesados
quidacio- 

nes.

ALAVA.

46394 D. Fausto Alda.
46395 D, Simón Alzóla,
46396 D. Simón Miguel de Ampudia,
46397 D. Celestino Ármentia,
46398 D. Angel Beltran.
40399 D. Francisco Bueno Saez de la Cuesta,
40400 Doña Gerarda, María Josefa, María|Lorenza

Caudano.
46401 D. Dionisio Diaz de Zugazua,
46402 D. Félix Diaz de Otazu.
46403 D: Ignacio Fernandez Arroyave,
46404 D. Isidoro Fernandez de Ullíbarri.
46405 D. Braulio Gómez.
46400 D. Justo Antonio Gómez.
46407 D. Manuel González.
46408 1). Eusebio Izaga.
46409 D. Francisco Izaga.
46410 D. Esteban Landa.

D. Ildefonso Prúdíncio López de $ a -
46411 bando. {
46412 D. Tomas López. ^
46413 D. Felipe Santiago Madrazo.
46414 D. Juan de Mata Garizabal.
46415 D. Lino Joaquin Martínez de San Vicente.
46416 D. Sebastian Olivan.
46417 D. Rafael María Ortiz de Elguea.
46418 D. Gregorio de Ocio.
46419 D. José Raimundo de Piedraraillera,
46420 D. Benito Portilla
46421 ü . Pedro José Ruiz Galaneta,
46422 D. Pablo Retana.
46423 D Carlos Ruiz.
46424 D. Fausto Calixto Ruiz de Azua.
46425 D. Hermenegildo del Rio.
46426 D. Damian Saenz de Cortázar.
46427 D. Manuel María Soto y Albiz,
46428 D. Venancio de Sagarnaga.
46429 D. Dionisio Subijana.
46430 D. Juan Trifon de Currillo,
46431 D. Anselmo Vallejo.
46432 D. José María Uraste.
46433 D. Ramón Zabala.

CASTELLON,

16434 D. Pascual Cirizuekv
46435 D. Roque Lloret,
46436 D, Miguel París,

LOGROÑO.

46437 D Juan Bautista Alonso
46438 D. Vicente Alvarez,
46439 D Paulino Alvarez,
46440 D Víctor Alva.
46441 D. Juan Manuel Arnaiz.
48442 D. Gabriel Alegre.
46443 D. Pedro Bueno García.
46444 D. Julián Castellanos
46445 D Paulino Clavijo,
46446 Doña Anastasia Carrillo.
46447 D. Manuel Fernandez.
46448 D. Gaspar Fernandez.
46449 D. Fermín Fuentes.
46450 i). José Garrido,
4645) D. Alejo Grijalba.
46432 Doña Inocencia Iñiguez.
40453 D. José Maria López.
46454 D, Gregorio José Martínez de Sicilia.
46455 Doña Rita Muñiz.
46456 D. Francisco Marín.
46457 D. Gregorio Morales
46458 D. Ruperto Navajas.
46439 I). Manuel Ortiz.
46460 D, Saturnino Ortega.
46461 D. Basilio Pascual.
48462 D. Manuel Perez.
46463 D. Andrés Pi ni líos.
46464 Doña María Rodríguez.
46465 D> Francisco Riaño.
46466 D. Silvestre Roldan.
46467 D. Valentín Rodríguez.
46468 D; Juan Saenz,

LUGO.

46469 D, José Amieiro.
46470 D. Pedro Alvite.
46471 D. Pedro Abad.
46472 Doña Vicenta Acebedo.
46473 D. Francisco Campos.
46474 D. Marcelo García
46475 D, Domingo García.

46476 Doña Manuela García,
46477 D. Antonio Lugilde.
46478 D. Juan Manuel López.
46479 D. Fernando Lousido.
46480 D. Benito Martin y Loba
46481 D. Pedro Manuel.
46482 D. Francisco Perez.
46483 D. Jerónimo Rodríguez.
46484 D. José María Rubio.
46485 D. Francisco Seoane.
46486 D. Jorge de Soto.
46487 Doña Marcelina Serrano
46488 D. Juan Vello.
46489 Dt Rafael Vidal.

SANTANDER,

46490 D. José Alvarez.
46491 Doña Benigna Fernandez,
46492 D. Manuel González Bustamaníe
46493 D. José Manuel García.
46494 D. Blas Mélida y  Lizana,
46493 D. Pelegrin Prida.
46496 D. Manuel Salas.

Madrid 16 de Febrero de 1858,«^V.0 B7«**E1 Director 
general, Presidente en com isión. Pasto r.^E l Secreta
rio, Angel F; de Heredia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
B rúñete , dotada con 9 rs. diarios, por dimisión del 
que la obtenía.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde presidente de dicha Corpora
ción en el término de un mes, á contar desde la p u 
blicación del presente anuncio ; trascurrido dicho nia
zo, se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 24 de Febrero de 1858o=^Manuel de Orovío

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS , CANALES Y PU ERTO S

Distrito de Madrid.—Ignorándose el paradero de 
D. Joaquín B arba , escribiente que fué en las oficinas 
de la carretera de Badajoz en el año de 1856 , se le c i
ta por el presente para que por sí ó por medio de per
sona autorizada comparezca en el término de 15 días, 
á contar desde la inserción de este anuncio, en oí dis
trito de Obras públicas de Madrid, sito en la calle de 
Cañizares , núm. 3 , cuarto p rin c ip a l, para da: un  re 
cibo de haberes que percibió en la expresada época.

Madrid 26 de Febrero de ISoS.^A gustin de £lco« 
ro y Berecibar. ________  l í i

CAJA DE AHORROS D E  MADRID

Domingo 28 de Febrero de 1858

Rs, vn . Cs.

Han ingresado en  e s te  dia , d eposita
dos por 2.084 individuos , de los 
cuales los 86 han  sido nuevos im 
p o n en tes ..................................................  123281

Se han devuelto, á solicitud de 68 in 
teresados ......................................... .. . , ,  131,036,29

El D irector de sem ana 
Marques del Socorro.

FABRICA DE TABACOS DE MADRID

Pliego de condiciones que forma la Contaduría de dicho 
establecimiento en virtud de orden de la Dirección ce- 
neral de Rentas Estancadas de fecha i 7 del actual p a -  

ra las obras de composición de la cañería de. la fuente 
del patio principal del mismo edificio, que se hará con 
arreglo al presupuesto que e*tá de manifiesto en esta 
Contaduría.

17 La Hacienda contrata la construcción de la ca
ñería que se expresa á la cabeza de este piiego por 
medio de subasta pública, sirviendo de tipo á la baja 
la cantidad de 3.476 r s . , á que asciende el total del 
presupuesto aprobado.

27 La obra se ejecutará con intervención del arqui
tecto de la Hacienda,

37 Para tomar parte en la licitación deberá ac re 
ditarse haber impuesto en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 400 reales vellón.

47 Terminado el remate, la persona en cuyo favor 
recaiga aum entará el referido depósito hasta la mitad 
del precio en que se haya adjudicado, quedando desde 
entonces como fianza.

57 El im porte del remate no se satisfará hasta que 
el arquitecto de la Hacienda declare la obra arreglada 
al presupuesto y pliego de condiciones.

67 Aquella se llevará á efecto en el término de 30 
dias que se han graduado suficientes en el p resu 
puesto.

77 La subasta tendrá lugar á las doce del dia 6 de 
Abril de 1858, después de publicado este anuncio en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia , ante el Sr. Ad
m inistrador Jefe, en su despacho, con mi asistencia y 
la del Escribano de este establecimiento,

87 Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán con media hora de anticipación al 
acto del rem ate en pliegos cerrados, arreglados al ad
junto modelo y autorizados con la firma del licitador, 
teniendo por nulas é inadmisibles las que contengan 
posturas indeterminadas ó alteración de estas condicio
nes, protestas, mejoras sobre el precio más beneficio
so que se p resen te , ú  otras de igual naturaleza.

97 Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más p ro 
posiciones iguales, se celebrará licitación pública oral 
en tre los firmantes de aquellos por espacio de un cuar
to de hora.

10. No se adm itirán , por ventajosas que sean , p ro
posiciones suscritas por personas no autorizadas por 
la ley para representar por sí ó por medio de apodera
dos en acto público, ni por aquellas inhabilitadas por 
causas que producen nulidad, con arreglo a! Código 
de Comercio.

1 i . Todas las cuestiones que puedan suscitarse pa 
ra cumplir este contrato se someterán al procedi 
miento adm inistrativo, según lo dispuesto en el a r 
tículo 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1 852, 
quedando ademas sujeto el contratista para el mejor 
cumplimiento de este servicio á lo que disponen los a r
tículos 57, 10 y 11 del mencionado decreto.

12. La Hacienda pública, por virtud de esta subas
ta, se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga 
el importe de este servicio, y  el rem atante á su vez, 
por medio de escritura púb lica , quedará sujeto á re s 
ponder con su fianza del contrato con arreglo á estas 
condiciones, cuya responsabilidad se le exigirá por la 
via de apremio y procedimiento adm inistrativo, según 
previene el art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850, con renuncia absoluta de su fuero y 
cualquiera otro privilegio particular que pueda com
petirle.

13. El contrato no podrá tener efecto hasta que el 
Gobierno de S. M. le dispense su aprobación, y los 
gastos que se originen en la formación del expediente 
de subasta y otorgamiento de la escritura y su copia 
serán de cuenta del rem atante.

Madrid 30 de Diciembie de 1857.-=-Y7 B7=®Agui- 
lar.—Nicolás Coronado,

Modelo de proposición.

D. F  , vecino d e    y que reúne cuantas
circunstancias exige la ley para representar en acto 
público , enterado del anuncio publicado en la Gaceta 
del Gobierno y en el Boletín oficial de esta provincia.



número , f e c h a y condiciones y re 
quisitos que se previenen para la adjudicación er¡ pú
blica subasta para las obras de composición de la ca
ñería del patio principal de la fábrica de tabacos de 
esta c o rte , que ha de ejecutarse en el térm ino de 30 
d ia s . se compromete á hacer este servicio bajo dichas 
condiciones por ei precio d e r s .  vn,

;Fecha y firma del interesado,)

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E H A C IE N D A  PÚBLICA DE  LA PROVINCIA DE  JA EN ,

D Miguel O-Doyle, Administrador principal de Ha
cienda publica de ésta provincia,

Hago saber que por orden de la Superioridad se 
sacan á publica subasta las obras de construcción de 
una caseta para la fuerza de la Visita de Consumos de 
esta capital en cada uno de los cuatro portillos de esta 
población, bajo el tipo de 3.690 rs. á que asciende el 
presupuesto aprobado por la Dirección y que á con
tinuación se inserta, asi como el pliego de condiciones 
administrativas, ¿i las cuales han de sujetarse los Imi
tadores; advirtiendo que el acto tendrá lugar en el 
local que ocupa e tu Administración principal do Ha 
cienda publica el día 24 de Marzo próximo, y que las 
proposiciones han de dirigirse a la misma , desde las 
nueve hasta las doce del indicado d ia , por medio de 
pliegos cerrado ' conformo al modelo que al final se 
cita y con los demas requisitos que se prescriben en 
las condiciones establecidas.

Jaén 20 de Febrero de i 8 5 8 . Miguel O-Doyle,
Pliego de < ondicMne?, con sujeción á las cuales ha da 

efectuarse la construcccion de casetas en los por tilias 
de esta población , según ci presupuesto f o r m a d a i  
efecto.
1/  La subasta sera pública y tendrá lugar en el 

local que ocupa la Administración principal de Ha
cienda publica, á las doce del dia 24 de Marzo próximo 
venidero, siendo presidida por el Sr. Administrador, 
con asistencia del Oficial primero Interventor y  E s
cribano de Hacienda

2 .a La subasta se abre por el tipo de 3.690 rs. á 
que asciede el presupuesto formado al efecto y apro
bado por la Superioridad , y quedará en favor del que 
presente la proposición más ventajosa á los intereses 
del Estado, siempre que esta se haga con arreglo á 
instrucción y que sus autores hayan cumplido con 
los requisitos que se dirán.

3.a La Junta de subasta se constituirá á las nueve 
de la m añana del indicado dia , y  desde esta hora has
ta de las doce del ^mismo se dirigirán al Presidente las 
proposiciones por medio de pliegos cerrados confor
mes al modelo que al final se citará y rubricados en 
sil cubierta por los interesados, A cada proposición 
acompañará el documento de garantía que constituya 
la capacidad para lic ita r , el cual ha de consistir en el 
depósito del 5 por 100 del importe de las obras y la 
presentación de fiador abonado por parte del que re 
m ite ser el rem atante.

4 /  En ei caso de que se presentasen dos proposi
ciones iguales que produzcan empate, se continuará 
la subasta por media hora y por proposiciones verba
les entre los que lo hayan originado,

5.a Las obras han de ejecutarse con estricta suje
ción al presupuesto formado y que á continuación se 
inserta , empleando en ellas los materiales que en el 
mismo se detallan , debiendo estar concluidas á los 40 
dias de la aprobación del remate.

6 .a Finalizado el acto, se devolverán á los interesa - 
dos los documentos de depósito que hayan acompa
ñado á las proposiciones, excepto el de aquel á cuyo 
favor haya quedado el rem ate.

7.a Aprobado por la Dirección general el expedien
te de subasta, se procederá á otorgar la correspondien
te escritura de obligación en tre  el rem atante y la Ad
ministración, con renuncia absoluta de fueros y privi
legios particulares.

8 .a Las obligaciones que em anan de este contrato 
son por parte del rem atante las de ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado en la 5.a condición de este 
pliego, invirtiendo en ellas los materiales que para 
cada una se designan en el presupuesto y con entera 
sujeción á él por parte de la Hacienda, á satisfacer el 
importe del remate luego que reconocidas y  aprobadas 
la* obras, sea librado por la Dirección general del T e
soro público.

9.a Si el rem atante faltare á alguna de las condi
ciones establecidas, será responsable de los perjuicios 
que o rig ine, en cuyo caso , á más de hacer uso de la 
cantidad depositada-, se le exigirá la indemnización á 
que hubiere lugar por la via de apremio y  procedi
miento administrativo de que habla el art. t i  de la 
ley de Contabilidad.

Y 1 0. Los derechos del p resupuesto , subasta y es
critu ra  de obligación rerán  de cuenta del rem atante.

Jaén 20 de Febrero de 1858.=E1 Administrador, 
Miguel O-Doyle.

Presupuesto de las obras.
D. Juan R odríguez, profesor de arquitectura ap ro 

bado por la Real Academia de San Fernando.
Certifico, que por órden del Sr. Administrador de 

Hacienda pública de esta provincia he pasado á for
m ar el presupuesto para la construcción de cuatro 
casetas para el resguardo de consumos en los puntos 
siguientes;

Puerta del Angel, — Es necesaria hacer de nuevo 
una pared de 14 piés de lín ea , 1 0 de altura y dos y 
cuarto de grueso, siendo las esquinas de piedra y mez
cla y lo demas de tapial bien pisado con la cal corres
pondiente,
Otra de 12 piés de altura y 9 de ancho, 

que componen 248 piés cuadrados, 
que á 3 rs. p ié , con inclusión de ma
teriales, quedando enlucido con yeso
y cal por dentro y fuera , sum an ___  744

Por tapar el otro ángulo, poner una 
puerta de seis piés y medio de altu
ra  y tres de ancho, partida por m e
dio, con buena clavazón, con cerra
dura en la media de arriba y cerro -
jo en la de abajo y um brales  220

Por cuatro vigas para la corriente del
tejado, á 4 3 rs. u n a   ...........  52

Por 400 tejas, á 24 rs. el 100 . . ___  96
Por seis haces de cañas, á 3 rs. uno. y

tom iza..........................    20
Por hacer dos poyos, empedrar el p i

so y un fogon,   ................................. 68
Otra en la puerta del S o l, que se 

formará en el rincón que hay contra 
la puerta,

Es necesario hacer de nuevo una pared 
de \% piés de línea y 9 de altura, otra 
de 9 de línea p o r9 de a ltu ra , g rue
so dos y cuarto, enlucido por dentro 
y  fuera, que componen 189 piós, que
á 3 rs, uno. hacen  . . . . . . . . .  567

Por 400 tejas. . . . . . . . . .................  96
Por seis haces de cañas y tom iza... . .  20
Por cuatro vigas para la corriente del

tejado, á 13 rs. u n a . . . . . . ______   52
Por reforzar las paredes que dan con

tra  la h u e rta , empedrar el piso, ha
cer dos poyos y la puerta de las m is
mas dimensiones.  ............ . . . . . . . . .  200

Otra en la puerta de M ártos, de igua
les dimensiones que la del Sol, en ei 
rincón que forma frente á la casa
que fué fie la to .. ............     935

Otra en la puerta de Santa A n a , de la 
misma línea, y ancho seis piés, puer
ta y poyos igual á los anteriores; su 
valor, con inclusión de m ateria les... 620

Total  3.690

importa 11 estas sumas la cantidad de tres mil seis- 
bienios noventa reales, que es lo suficiente para la r e 
ferida obra, del modo indicado. Y para que conste doy 

;el presente en Jaén á 30 de Octubre de 1857.=«Juan 
' Rodríguez.

Modelo de proposición.

D. N. N ., enterado del presupuesto para la cons- 
ítm eeion de una caseta en cada uno de los cuatro por- 
¡tiflos de esta población, así como del pliego de condi- 
♦chañes bajo las cuales han de verificarse, me obligo á  
icj editarlas por la cantidad d e . , , ..............

¡;Fecha y firma.i 661
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,

De los partes remitidos en este dia por la In te r
vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo 
resulta lo siguiente: ’

ENTRA DO POR LAS PU E R TA S EN  EL  DIA D E HOY,

2.309 fanegas de trigo.
3.446 arrobas de harina de id,
4.000 libras de pan cocido.
4.336 arrobas de carbón.

80 vacas, que componen 37.366 libros de peso 
3.32 carneros, que hacen 7.853 libras de peso.
116 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R  MENOR 

E N  E L  DIA D E HOY.

Carne de vaca, de 50 á 54 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , á 22 Yt cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 128 á 134 rs. a rro b a , y  de i i á 46 

cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 73 rs. arroba.
Lomo, de 49 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 134 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Yino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Van de dos lib ras, de 11 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 44 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs, arroba , y de fi á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs arroba,
Jabón , de 52 á 58 rs, arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas. de 4 á 5 rs. a rro b a . y á 2 cuartos libra.

PR EC IO S DE ORANOS EN EL  MERCADO DE HOY,

Cebada de 24 á 26 rs, fanega.
A lgarroba, de 32 á 34 rs id.

Trigo vendido.
19 fanegas á 48 rs. 148 fanegas á 56 rs
26.................... 50 192..................  57

100.................... 52................ 195..................  59
181 ........... 53................ 202..................  60
49.................... 54 70...............    61

3o8 jo -34. . . . . . .  62

Total, .................................  1564

Quedan por vender sobre 500 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Febrero de 1858.«=El Alcalde-Corregi

dor. Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS,

Ambéres 22 de Febrero.— D ife r id a , 25 5 8 papel — 
In terio r, 33 papel

AmsUrdam  22 de Febrero. — Diferida . 26 1/ 8 . — 
In te rio r, 37 3/4.

F rancfort 22 de Febrero.—  D iferida, 25 7/8.—Inte
rio r , 37 1/8 ,

Lóndres 22 de Febrero. — Consolidados, 96 5/8, 
3/4.—E xterio r, 44 1/2. — Diferida, 26 1/4. — Certifi
cados , 5 1/8.—Pasiva , 6 3/8,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Á petición de le? ¿índicos del concursa necesario de acree

dores 4 los bienes de D. José Chav®?, y  en virtud de provi— 
del Juzgado d* prmifra instancia de] distrito d? la Uni

versidad de esta corle , refrendada por el Escribano de nú
mero D. Miguel Diaz Arévalo, en que aquel radica, se cka 
nuevamente á cuantas personas tengan créditos que reclamar 
contra los bienes del expresado concurso, y aun no se hayan 
presentado, á fin de que lo verifiquen con sus respectivos do
cumentos de crédito, desde este dia hasta el 10 de Marzo pró
ximo, para que sean comprendidos en el estado que los refe
ridos síndicos deben presentar en la junta general que se ha
lla señalada para el dia 17 de dicho mes de Marzo, y  asimis
mo se anuncia, que los que tengan bienes, efectos ó créditos 
de la pertenencia del I). José Chaves, hagan desde luego en
trega de los que fueren á los síndicos del concurso; pues ú los 
que se encuentren en uno y otro caso les parará, no verifi- 
cándalo, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 4 858.rriViigueI D¿az Arévalo
705

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Mi
guel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito 
de, Maravillas de esta corte, refrendada por el Escribano de 
número D. Jacinto Zapatero, en los autos que sigue D. Pedro 
Cnstrosana con D. Manuel de la Azuela, se sacan ¿pública  
subasta seis fanegas de tierra poco más ó menos, dos hornos 
de. tejar, carbón, ladrillos y  todos los demas efectos del tejar 
titulado de María Regona, sito en el término de Chamartin, 
ipie linda con la vereda de Baldeacederas, propio del L). Ma
nuel de la Azuela, señalándose para que tenga efepto el re
mate de los muebles ei dia 6 de Marzo próxim o, y  el de los 
bienes raíces el 16 del mismo y hora de las doce de su maña
na en el referido Juzgado.

Lo que se hace saber al público para que llegue á noticia de 
los que quieran interesarse en su adquisición, á quienes se les 
facilitarán los datos que necesiten en la Escribanía del actuario, 
sita en la calle Mayor, núm. 1 1T. cuarto bajo, derecha. 494

En virtud de providencia del Sr D. Gregorio Rózale m* 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez.de 
primera instancia del distrito del Mediodía de las afueras de 
la nusma refrendada del Escribano de su número D. Román 
Gil y Masegosa, se saca á pública subasta una casa-tahona 
propia del concurso necesario de D. Juan Lastra , situada al 
otro lado del puente de Toledo entre los caminos de Aran- 
juez y  Toledo, retasada por los arquitectos de la Academia de 
?4obles Artes de San Fernando D. Miguel de Mendieta y Don 
Jacinto San Martin en la cantidad de 360.480 r<?., cuyos piés 
de sitio y  demas circunstancias de que se componen se en
cuentran especificadas en los números de la Gaceta del Go
bierno, D*ar*o de Avisos y Bolet*n oficial de la provincia dei 
dia 6 del corriente' se advierte que dichas casas no se hallan 
gravadas 1 ninguna responsabilidad, y si pareciese alguna sr 
deducirá del precio del remate, que so admite postura por 
12.400 duro?, y que sus títulos pueden examinarse en la Es
cribanía del refrendatarin, y  está señalado para su remate el 
dia 9 del próximo Marzo, á las doce en punto, en la audien
cia de 8. ( que se halla en el paseo dp las.Delicias, fuera d? 
la puerta dp Atocha- -js>

En la villa de Madrid, á 16 de Febrero de 1858, el Sr. Don 
Antonio García Arqueros, Juez togado de primera instancia 
del distrito del Prado d éla  misma, habiendo visto estos autos 
promovidos á solicitud de la sociedad minera titulada San A n
tonio. en Horcajuelo de la Sierra, D. Manuel de Centenera y 
Haedo, su Procurador, contra D. Francisco Javier de Goya, 
Marques de Espinar, y Doña Purificación de Goya, en rebel
día sobre cobro de 660 rc, al primero, y  2.300 á la segunda, 
procedentes de dividendos pasivos y sobre amortización de 
acciones:

Resultando del reglamento formado para la sociedad ex - 
puesta, aprobado en junta general celebrada el 28 de Setiem
bre de 1854 en sus artículos 10, 11, 15 y 45 que aparecen tes 
timoniados al fólio 6, que las 118 acciones de pago son res
ponsables á lo> dividendos que acuerden las juntas generales 
y la de gobierno: que el socio que á los 30 dias de expedido 
el dividendo no lo haya satisfecho, se le oficiará por el presi
dente para que en el término de ocho dias verifique el abono 
y de no hacerlo así se citará á juicio al deudor para que lo 
pague con las costas causadas, y  de no efectuarlo tampoco, 
caducarle las acciones, publicándola en los Diarios, Gaceta y  
periódicos mineros, con designación de los números de las ac
ciones ó residuos para que no circulen en la plaza; que la 
Junta directiva dará cuenta á la general de las arciones que 
se hayan amortizado, quedando al cargo del presidente eva
cuar las diligencias necesarias á fin de evitar toda reclamación 
posterior, y que este reglamento es obligatorio para todos los 
socios, y  al endosar una acción pondrá la condición de que el 
aceptante se sujeta á é l ;

Resultando que ambos Sres. Goyas son dueños, el uno de 
las acciones números 62 al 8 6 , 88 y 89, ó lo que es lo mismo 
de 27 acciones, y la otra de los 68 al 76 y el SO, total 10 id

Resultando contra el I). Francisco Javier 13 recibos, im
portantes los 660 rs., y contra la Doña Purificación 11 id.» 
ascendentes á los 2.300 de vellón, cantidades que ninguno de 
los referidos demandados ha satisfecho, S. S. por ante mí, el 
Escribano, dijo:

Considerando que tanto el primero cuanto el segundo se 
obligaron á solventar los dividendos que se distribuyeron, y 
no lo lian, verificado por más diligencias practicadas al efecto

Considerando que, <¡n embargo de que fueron citados á 
juicio de conciliación, no comparecieron á él, ni tampoco se 
mostraron parte en el negocio á virtud del emplazamiento que 
se les hizo las dos veces que determina la ley de Enjuicia
miento civil por medio de ios periódicos oficiales, razón por 
la cual se ha sustanciado el pleito en rebeldía:

Vísta la ley 1.“, titulo 1.°. libro 19 de la Novísima Recopi
lación ;

Fallaba, que debía condenar y condena á ios mencionados 
D. Francisco Javier y Doña Purificación de Goya á pagar con 
costas. ¿I 660 rs. y  ella 2.300 dentro de ocho dias después que 
haya merecido ejecutoria esta resolución; bajo apercibimiento 
que de no realizarse se declararán amortizadas y  sin circula
ción las acciores que poseen, mandando las entreguen á la 
sociedad conforme previene dicho artículo 11 de su reglamen
to. Y por esta su sentencia, que se notificará en los estrados 
del Juzgado, hará notoria por medio de edictos y  publicará 
en el Diario de Avisos, Gaceta del Gobierno y periódico M i
nero, según previene el art. 1.1 SO de la ley de Enjuiciamien
to civil, definitivamente juzgando, jsí lo pronunció, mandó 
y firma el explicado Sr. Juez, de que doy fe “ Antonio Gar
cía Arqueros.^ Francisco Morcillo y León. 707

Yo el infrascrito Escribano por S. M. del número de «5-  
to M. H. Villa.

Doy fe, que en ei Juzgado de primera instancia J3I dis
trito del Barquillo de esta capital y  mi Escribanía ha seguido 
autos D. José de Tapia y ío rre , de esta vecindad y comer
cio, con D. Santiago Pardiñas, como marido de Doña Ramo
na Esteve, esta como heredera de D. Francisco Alonso . sobre 
pago de 6.400 rs.; en los que ha recaído la sentencia del te
nor Ut9r.1l siguiente:

Sentencia.=En la villa de Madrid, á 8 de Febrero de 1 S5S 
el Sr. D. Toribio Alvarez. Magistrado de Audiencia y  Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de la misma, 
habiendo visto este pleito, seguido entre partes, de la una Don 
José Tapia y Torre, vecino de esta capital, representado por 
el Procurador D. Pedro Jaura, demandante, y  de la otra el 
demandado D. Santiago Pardiñas, como marido de Doña Ra
mona Esteve. en concepto de heredera de D. Francisco Alon
so sobre pago de 6.400 rs. procedentes de un pagaré é inte
reses legales y  costas.

Resultando que en 15 de Agosto de 1855 firmó D. Fran
cisco Alonso un pagaré do 6.450 rs.. valor recibido del de
mandante D. José Tapia y Torre, obligándose á satisfacérselos 
fi 4 5 de Mayo s ig u ió te ;

Resultando que no habiéndolos Satisfecho al plazo conve
nido y  habiendo fallecido el Alonso, aunque reclamó ia ex
presada cantidad de su heredera la demandada doña Ramona 
Esteve se ha negado á su pago poniendo en duda la legitimi
dad de tal documento.

Resultando que recibido á prueba el pleito por parte de 
D, José Tapia y  Torre, se ha justificado con testigos presen
ciales la entrega de la expresada cantidad, confesándose ¡gUap 
mente por la heredera de este Doña Ramona Esteve.

Resultando que después de hecha publicación de proban
zas ha sido declarado en rebeldía D Santiago Pardiñas me
diante la revocación que hizo del poder que tenía conferido 
al Procurador D. Diego Alvarez Destrebeg, habiéndose enten
dido desde entóneos las actuaciones con los estrado- del Tri
bunal.

Considerando que se halla completamente acreditada l* 
certeza de la deuda de 6.450 rs. por D. Francisco Alonso á 
D. José Tapia y  Torre, sin que por el demandado se haya tx -  
cepcionado ni ménos probado cosa alguna en contrario.

Considerando que la fecha del pagaré es anterior á la lev 
de 14 de Marzo de 185G, y que hasta esta fecha no hay ley 
alguna que dé derecho á intereses no pactados.

Visto lo dispuesto en la ley 2.a, título 1.°, Partida 6.a, por 
ante mí el Escribano del número, S. S. dijo: que debia conde
nar y condenaba á l). Santiago Pardiñas, como marido do 
Doña Ramona Esteve, en concepto esta de heredera de Don 
Francisco Alonso, á que en el término preciso de 10 dias satis
faga á I). José Tapia y Torre los 6 450 rs. que se le deman
dan y las costas, y que esta sentencia se inserte en la Gaceta 

y Diario de Avises de esta corte y en el Boletín oficial de la 
provincia: pues así definitivamente juzgando y sentenciando 
lo mandó S. S. y firma, de que doy fé.=-Toribio Alvarez.—Ma
nuel Caldeiro.

Corresponde con su original existente en los referidos au  ̂
tos, de que doy fé y á que me remito. Y para que conste é in
sertar en los periódicos oficiales, signo y firmo el presente en 
Madrid á 10 de Febrero de 1858. —Manuel Caldeiro. 705

P A R T E  NO O F I C I A L
ANUNCIOS.

DE LAS ORDENES MILITARES DE CALATRAVA, 
Santiago , Alcántara y Montesa, por D. Manuel de 
Guillam as, Caballero de Calatrava y Ministro del Tri
bunal Supremo de las Ordenes milirarps.

Obra de consulta para todos los amantes de las 
glorias nacionales y de las regalías del Estado, y de 
suma utilidad para ios Caballeros de las Ordenes mili
tares y clérigos que sirven en el territorio maestral, 
como para todos los que se dedican al estudio de los 
Cánones v disciplina de la Iglesia

Un tomo de 400 páginas: se vende en la librería 
de Sánchez, calle de Carretas. En la misma existen 
las siguientes producciones del referido autor

Causas célebres políticas del siglo XÍA7—Dos tomos 
contienen los trozos más escogidos de las acusaciones 
y defensas pronunciadas en los Tribunales ingleses, 
franceses y alemanes por eminentes jurisconsultos de 
estos países.

Estadística judicial de las Islas Baleares y descrip 
eion de algunos usos y costumbres de aquellos honra
dos y nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña v reflexiones filo
sóficas sobre la cuestión industrial.

Datos estadísticos para la aplicación del Concordato 
en el territorio m aestra l, y para el arreglo y clasifica 
eion de parroquias del mismo.

Memoria sobre el espíritu de asociación, premiado 
en oposición pública con el título de Sócin de mé
rito. 703—1

REAL COMPAMA DE CANALIZACION DEL ERRO.— 
En virtud de acuerdo de la Junta de gobierno de es- 
ta Real compañía , y cumpliendo con lo que dispone el 
art. 44 de los estatutos, se hace saber á los señores 
accionistas que la junta general ordinaria del año ac
tual se celebrará el dia 30 de Marzo próximo , á las 
doce de la mañana, en el local de las oficinas centra
les , calle del Desengaño, núm. 1.

Tiene derecho de asistencia á la misma , con a r
reglo al art. 42 délos estatutos, todo accionista posee
dor de 10 acciones por lo ménos. Los tenedores de tí
tulos al portador necesitan para asistir á dicha junta, 
siempre que retinan el número de 10 acciones, deposi
tarlas ántes del dia 14 de Marzo en la caja central de 
la sociedad en Madrid , en la del Crédito movdiario de 
Paris ó en la oficina de registro de Barcelona, por cu
yas oficinas se les expedirán los correspondientes res
guardos.

Los accionistas ausentes podrán hacerse represen
tar por otro que lo sea también con derecho propio de 
asistencia.

Al efecto y en uso de las facultades que atribuye á 
la Junta el referido art. 42, declara como poder bas
tante cartas dirigidas al F.xcmo. Sr. Presidente de la 
Compañía , con arreglo al modelo de que se facilitarán 
á los señores accionistas ejemplares en blanco en las 
respectivas oficinas de Madrid , Barcelona y Paris.

Las cartas-poderes habrán de quedar entregadas 
precisamente el dia 15 de Marzo, ántes de las seis de 
la ta rd e , en la Secretaría 'general de la Compañía, en 
Madrid las pertenecientes á accionistas españoles ó re
sidentes en España , y en las oficinas de Paris las cor
respondientes á accionistas extranjeros o residentes en 
el extranjero, debiendo certificar respecto de estos úl
timos las Secretarías de aquellas oficinas de la identi
dad de las firmas y del depósito prévio en su caso de 
los títulos al portador.

No será admitida ninguna carta-poder que carezca 
de esta formalidad ó sea presentada después del 15 de 
Marzo.

Los señoies accionistas que hayan de concurrir á 
la asamblea general se servirán pasar nota de sus 
respectivas habitaciones á la Secretaría general, á fin 
de que pueda proveérseles con la debida anticipación 
de las papeletas de entrada, comprensivas del número 
de votos que les correspondan, bien por s í , bien en 
representación, no pudiendo exigir se les perm ita la 
asistencia si careciesen de este requisito.

Madrid 25 de Febrero de 1858.^= El Secretario ge
neral , Eduardo de Cárcer, 709— 4

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — A las ocho y m edia de la noche.— 
La Traviata , ópera  en  tres actos.

T e a tr o  d e l C irco. —  A las ocho de la n o ch e .—L*
locura de amor . dram a en cinco a c to s .— El carnaval, 
baile.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho de la n o 
che.— El planeta Vénza.

Teatro de Novedades.— Loe Amantes de T ir m ,  
d ram a  en cuatro actos.— La flor de la maravilla, baile.


